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tercera en la forma prevenida en el artícu
lo 79 del referido Reglamento.

Para tomar parte en la subasta es circuns
tancia precisa que todo licitador ha de cons
tituir previamente en la forma dispuesta por 
el ait. 50, una cantidad en metálico equiva
lente al dos por ciento del tipo señalado.

Vega de Valdetronco 7 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Vicente Cascajo.—El Secreta
rio, Vicente Gómez.

Talon núm, 258.

NuM. 1.326.
Ayuntamiento constitucional de 

Fuensaldaña.
Por disposición del Sr. Juez municipal de 

este distrito y de acuerdo con esta Alcaidía se 
encuentran depositadas 250 roses lanares que 
en el día siete del mes actual fueron abando
nadas por dos pastores desconocidos y el ve
nino que les acompañaba D. Adonis Briso Va
lentin, quien se decía ser el dueño de ellas; y 
como quiera que haya si^'o requerido en de- 

I afonna áfin de que las recogiese y no lo ha
ya, verificado, se hace saber por el presente 
con el objeto de que dentro del término re- 
g.amentario á contar desde la inserción en el 

OLETiN Oficial de esta provincia se presente 
a recogerías el que con derecho se crea, las 
cuales le serán entregadas previa justificación 
y pago de los gastos originados, entendiendo 
que pasado, serán declaradas mostrencas.

Fuensaldaña á 8 de Mayo de 1896.—El 
Alcaide, Ezequiel Príncipe.—Prudencio Du- 
Que, Secretario.

Sección quirita.
^'nS^®®^®.^“"®^ Anciles. Abogado del 

IttS^^l***® ‘’® ®®‘® Capital y Esori- 
del n- ^’ .^“^Sado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 

recaían u’ 9“®.®'' t®® fui tos que so dirán, ha 
parte dion cuyo encabezamiento, 
siguiente^

««hocientn ° ® veintidós de Abril de mil 
Garci-, J r y seis, el Sr, 1). Manuel 
Gistrilndlr’^^ ' .“®^ ‘!® primera instuncia del 
*Wo h-ihio j '^'Ulenoia de la misma y su par- 

’ ndo visto estos autosejecutivos pro- ; 

movidos pop D. Nicasio Garrote Magarzo, veci
no de esta capital,representado porel Procura
dor D. Eloy Gimenez Garcia, bajo la dirección 
del Letrado Licenciado D. José Almoina Caba
llero, contréi D. Manuel Contreras v Morán, 
Teniente de Administracion Militar/con resi
dencia en Maflrid, sobre pago de mil qui
nientas cincuentay cinco pesetas, intereses v 
costas.

Parte dispositiva,—Fallo: Que debo man
dar y mandoseguirlaejecucion adelante y con 
el importe de los derechos embargados al deu
dor D. Manuel Contreras y Morán hacer com
pleto pago al acreedor D. Nicasio Garrote Ma- 
gaizo de la suma de mil quinientas cincuenta 
y cinco pesetas.de principal é intereses legales 
desde primero de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y tres en que se costituyó en mora 
y costas causadas y que se causen hasta la to
tal solvencia.

Pmat. Asi por esta mi Sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispostiva y final, se 
insertarán en el Boletín Oficial de la provin
cia, notificándose además en los Estrados del 
Juzgado por la rebeldía del ejecutado, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel García y Lopez.

Lo relacionado así y más pormenor resulta 
de los autos de su razón y lo inserto corres
ponde literalmente con su original á que me 
remito, en fé de ello y para insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia cumpliendo 
lo mandado, expido el presente que firmo en 
Valladolid á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.—Licenciado Gregorio 
Nunez.

Talón núm. 2.59.

NúM. 1.311.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de! Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, dictada en cumplimiento de 
órdenes de la Sala de loCriminal de la Audien
cia de este Territorio, viene acordado citar á 
D. Gabriel Gayon Martínez, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día once de Junio pro - 
ximo y hora de las once de su mañana com
parezca ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia de esta Ciudad, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, con el fin de 
asistir como jurado á la celebración del juicio 
oral de causa procedente de este Juzgatlo se
guida contra Félix Rojo y otros, por robo, 
apercibido que de no comparecer incurrirá en 
la responsabilidad que determina el artículo 
52 de la Ley del Jurado.

y para que la citación acordada pueda 
tener efecto mediante el ignorado domicilio 
del D. Gabriel y para insertar en el Boletín
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libre de todas las especies sujetas á tarifa y 
comprendidas en el presupuesto de su razón, 
por término de tres años, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación y 
bajo ei tipo de 6.287 pesetas 50 céntimos y 3 
por 100 de premio de cobranza y conducción, 
más los recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el dia 
2O. del corriente de diez á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial ante la Comisión del 
Ayuntamiento presidida por el Sr. Alcalde, 
por ei sistema de pujas á la llana, admitién
dose proposiciones en junto primero, y por 
separado después.

Si en la primera subasta no se presentaran 
licitadores, se anunciará otra subasta en igua 
les términos queda primera para el dia trein
ta del e?{presado Mayo, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes de todos y 
cada uno de los tipos señalados á cada especie, 
hiendo el arriendo por un sólo año.

Para tomar parte en lus mencionadas su
bastas se depositará el 2 por 100 del expresado 
tipo en arcas municipales, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como licitadores.

Tordehumos 5 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Ricardo Cebrián.—El Secretario, Vale- 
^’io Fernandez.

Talón núm. 253.

NüM. 1.319.

Ayuníamsenío consíitucioaal de 
Pobadilla del Gampo.

j-'io habiendo tenido efecto los encabeza- 
nnentos gremiales voluntarios en esta locali 
^d, como medio acordado por este Ayunta

miento y vecinos asociados para cubrir el cu
po del impuesto de consumos designado é es- 
0 vilh^ con inclusion de los recargos autori

zados para el próximo ejercicio de 1896-97, 
arriendan en pública licitación los derechos 

Tie devenguen las especies de consumos á 
'®nta libre comprendidas en la tarifa l.'^ ofi- 

mal del reglamento de 21 de Junio de 1889, 
período de uno á tres años económicos, 

terminará en
, bajo el tipo de 3.314 pesetas 77 cénti- 

loo r ^®^bmde el cupo del Tesoro, 3 por 
•® cobranza y conducción y un 100por 100

de recargo ordinario para cubrir atenciones 
del presupuesto municipal, y demás condicio
nes que aparecen consignadas en el expedien
te de su razón el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

La primera subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales á la hora de diez á once 
de su mañana por el sistema de pujas á la 
llana el día 20 del corriente mes ante una 
Comisión designada al efecto, y caso no hu
biese licitador, se celebrará otra segunda y 
última el dia 30 de dicho mes, á iguales ho
ras y sitio que para la l.'^, guardándose las 
mismas formalidades que la anterior, y admi
tiéndose posturas que cubran las dos terceras 
partes del tipo anual fijado á cada especie; ad
virtiendo que para ser licita.ior, es condición 
indispensable el haber ingresado el 2 por 100 
del tipo anual de la misma por derechos del 
Tesoro y recargos en la Depositaría del 
Ayuntamiento ó en la forma que dispone el 
artículo 50 del Reglamento del ramo.

Bobadilla del Campo 6 de Mayo de 1896. 
El Alcalde Presidente, Toribio Fraile.

Talón núm. 254.

Núm. 1.320.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Ssatarce,

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios en esta localidad, se 
arriendan en pública licitación á venta libre 
los derechos que devengan las especies suje
tas al impuesto de consumos por el término 
de tres años, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría dei 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día veinte dei 
actual de diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, y de no presentarse licitadores 
á la primera, tendrá efecto una segunda su
basta el día treinta del misino mes con las 
mismas formalidades y condiciones que para 
ella figuran en el expediente manifiesto como 
queda dicho.

Para mostrarse licitador y ser admitidas 
las proposiciones que se hagan, se requiere 
que, el proponente, acredite en el acto la 
consignación en las Cajas del Tesoro ó en ht 
Depositaría de este Ayuntamiento, ó en últi-
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Año de 1896. Martes 12 de Mayo JNúm. 108.

DE LA PB0ÎÏ1CIÀ DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 8Ü8CRICI0N.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de Íi55 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula! islas a iyaceníes, Canarias y te
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Códiyo Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

A. BTE OKIOIÆB

/HKSHiENCU DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente
R. O.) y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Mayo de 1896.)

Sección cuarta.

WPltOraciAlOSTRlWMTO DE VALliDOLl».

J^eíadon de descubiertos ¡Jor atenciones 
lirimcra enseñanza del corriente año eco- 

^>omtco^ hasta fintes del tercer trimestre.

Bobadilla dei Campo, 298‘42 pesetas.
Campillo, 87‘80 id.

^1 Carpio, 862*77 id.
Louioviejo, 255‘76 id.
J t»zal de Gallinas, 202‘18 id. 
«odilana, 23O'-65 id.
^sn Vicente del Palacio, 258'15 id.

La Seca, 1.826'87 pesetas.
Villanueva de Duero, 131'97 id.
Villanueva de las Torres, 317'23 id. 
Berrueces, 726'34 id.
Cabreros del Monte, 292'60 id.
Medina de Rioseco, 1'47 id.
Moral de la Í^az, 31'91 id.
Morales de Campos, 158'99 id. 
Palazuelo de Vedija, 665'67 id.
Santa Eufemia, 0'03 id.
Valdenebro, 272'22 id.
Valverde de Campos, 289'07 id.
Villagarcía de Campos, 15'65 id.
Villanueva de San Mancio, 40'20 id.
Benafarces, 93'37 id.
Casasola de Arion, 248'91 id.
Castromembibre, 145,88
Peñaflor, 634'22 id. ,
San (.’ebrian de Mazote, 161'08 id,
San Pedro de Latarce, 325'35 id.
San Pelayo, 98'01 id, 
Tiedra, 122'67 id.
Torrecilla de la Torre, 38'40 id.
Urueña, 276'85 id. _
Vega de Valdetronco, 242'48 id,
Villanueva de los Caballeros, 409'13 id. 
Villardefrades, 457'44 id.
Villaveilid, 159'32 id.
Castrejon, 205'18 id.
Fresno el Viejo, 416'26 id.
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tados desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en eJ Boletín Oficial 
de esta provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan examinarle y 
exponer las reclamaciones que á su derecho 
convengan, pues pasado dicho plazo no se oi
rá ninguna.

Piña de Esgueva 5 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde accidental, Valentin Rodríguez.

NúM. 1.304.

Alcaldía constitucional de 
Villavicencio de los Caballeros.

Hallándose acordado por el Ayuntamien
to que presido y contribuyentes asociados co
mo primer medio para cubrir el encabeza
miento de consumos con la Hacienda durante 
el próximo año económico de 1896 á 97, los 
encabezamientos gremiales voluntarios de to
das y cada una de las especies sujetas á dicho 
impuesto, se invita por el presente á los res
pectivos gremios de este pueblo á fin de que 
en el término de cinco días á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia puedan hacer uso de la facul
tad que les concede el art. 63 del reglamento 
vigente solicitando citados encabezamientos, 
bien sea de todos los ramos en junto ó por se
parado, sirviendo de base el importe de los de
rechos del Tesoro y los recargos autorizados, 
debiendo advertir que para verificarlo, será 
indispensable que lo acuerden las dos terce
ras partes de los interesados y que pasado di
cho plazo sin que se presenten ^ entenderá 
que desisten de ellos.

Villavicencio á 5 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Macario Lucio.—El Secretario, Ro
man Laredo.

NüM. 1.305.
Ayuntamiento constitucional de 

Valdenebro.
Esta Corporación municipal asociada á 

^gual número de vecinos contribuyentes, tie
nen acordado para cubrir el cupo del impues- 
cde consumos correspondienteá esta villa para 

^^ próximo año económico de 1896 al 97, se 
mtenten en primer término los encabeza
mientos voluntarios, y al efecto se invita á 

859 

todos los que en grande ó pequeña escala fa
briquen y especulen especies tarifadas en es
ta localidad para que en término de cinco días 
á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia soliciten los 
encabezamientos gremiales ante este Ayunta
miento para verificar en su caso los respecti
vos conciertos, bajo la cantidad y condiciones 
que se hallan estipuladas y de manifiesto en 
esta Secretaría.

Valdenebro Mayo 6 de 1896.—El Alcalde^ 
Francisco Arguello.—El Secretario, Cayo 
García Mayor.

Núm. 1.306.

Ayuntamiento constitucional de 
Montealegre.

Acordado por este Ayuntamiento é iguah 
mente un número de contribuyentes asocia
dos los conciertos gremiales voluntarios de 
todas las especies de consumos para hacer 
efectivo dicho impuesto en esta villa en el año 
económico de 1896 á 1897, se invita al vecin
dario para que se soliciten aquellos en forma 
reglamentariadentro del términode cinco días 
ácontar desde la inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial,enlainteligencia de 
que pasado dicho plazo sin hacerlo, se enten
derá que renuncian á ellos.

Montealegre Mayo 5 de 1896.—El Alcal
de, Claudio Rodriguez.—El Secretario, Feli
pe Polo.

Núm.1.307. '

EDICTO,

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

El Ayuntamiento que presido é igual nú
mero de contribuyentes adjuntos, han acor
dado para hacer efectivo el cupo de consumos 
de esta villa para el ejercicio económico de 
1896 á 97, el medio del arriendo á venta li
bre de todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, bajo el tipo de 23.058 pesetas y 
50 céntimos, importe del encabezamiento con 
la Hacienda, recargo del 70 por 100 para gas
tos municipales y 1 por 100 de cobranza y 
conducción.

La subasta tendrá lugar en estas Casas
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Dio caso en poder de la Junta que autorice di
cho acto, el 2 por 100 del tipo anual de la su
basta por derechos y recargos como garantía 
á los efectos del artículo 49 del Reglamento. 

San Pedro de Latarce 9 de Mayo de 1896. 
— El Alcalde, Aniceto Prieto. / 

Talón núm. 255.

NÚM. 1.321.

Ayuntamieato constitucional de 
Iiomoviejo.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios en esta localidad, se 
arriendan en pública iicitacionú venta libre 
los derechos que devengan las especies de 
consumos en el próximo año económico de 
1896 á 1897, bajo el tipo de 2.523. pesetas á 
que asciende el cupo para el Tesoro y recar- 
go.s autorizados, según el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. Las subastas tendrán 
lugar en la casa Consistorial en los días doce 
y veintidós de Mayo de once á doce de su ma
ñana, y si en ninguna de las dos hubiera 
licitadores se procederá al arriendo con la ex
clusiva en las ventas al por menor de los ar- 
tículosde líquidos ycarnes, teniendo lugar las 
subastas en los días 1?, 11 y 22 de Junio de 
diez á doce de la mañana, siendo requisito 
indispensable para tomar parte en las subas
tas, el depósito del dos por ciento, sin perjui
cio de guardar las prescripciones establecidas 
en el Reglamento de consumos vigente.

Lomoviojo 6 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Gaudioso Cermeño.

Talón núm. 256.

NuM. 1.322.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Acordado y autorizado este Ayuntamiento 
’para arrendar á venta libre las especies tari
fadas de consumos de cereales, pescados, ja
bón, carbón vejeta! y vinagre para el año 
económico próximo de 1896 á 97, bajo el tipo 
de 793 pesetas 73 céntimos y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla aprobado 
por la Superioridad y de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación. La subasta ten

drá lugar bajo el sistema de pujas á la llana, 
en el salón de costumbre, de una á dos de la 
tarde, al dia siguiente de transcurridoslos diez 
que determina el art. 49 del reglamento, que 
empezará á contarse desde aquel en que tu
viere lugar la inserción del presente en el Bo
letín Oficial; y si ésta no tuviere efecto por 
falta de licitadores se celebrará una segunda 
en iguales términos y por igual tipo que la 
primera consujecion al artículo53 y siguientes 
del Reglamento.

Para tomar parte en la subasta tienen que 
justificar los licitadores baber depositado pre- 
viamente el 2 por 100 de dicha cantidad, ya 
sea en la Caja del Tesoro ó en la de este Muni
cipio y además prestar el agraciado dentro de 
los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate fianza en fincas, valores púbiicosó 
metálico, importe de la 4.^^ parte del precio 
anual por que se adj udique el arriendo.

Vega de Valdetronco 7 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Vicente Cascajo.—El Secretario,. 
Vicente Gómez.

Talón núm. 257.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Con la debida autorización de la Superio
ridad se arrienda con venta exclusiva al por 
menor los derechos que devenguen las especies 
tarifadas de consumo que son: vino, aguar
dientes y licores, aceite de oliva, carnes fres
cas y saladas y sal para el próximo año eco
nómico de 1896 á 1897, con sujeción al plieo° 
de condiciones aprobado por la Administración 
de Hacienda que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y bajoe 
tipo de 1.976 pesetas 33 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar en el^n 
Ion de costumbre de once á doce de la mana 
na al día siguiente de transcurridos los J®'^ 
que determina el artículo 49 del ReglamefliJ 
del ramo,que empezará á contarse desde aqu 
en que tuviere lugar la inserción del presen 
te en el Boletín Oficial de la provincia 
en esta no hubiera remate se verificará 1 a 
gunda á los ocho días siguientes, observán 
se en ella lo prescrito en el art. 77 del ^®^,^ 
mento, sitio y hora designado en la 
Y si tampoco diera resultado se celebrara
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Villafranca de Duero, 244‘56 pesetas.
Aldea de San Miguel, 33^52 id.
Aldeamayor de San Martin, 357 id.
Almenara, 0‘22 id.
Ataquines, 371'20 id.
Bocigas, 4'65 id.
Boecillo, 986'25 id. id.
Camporredondo, 12'45 id.
Cogeces de Iscar, 33'63 id.
Hornillos, 8'74 id.
Iscar, 301'75 id.
Matapozuelos, 33'48 id.
Megeces, 19 44 id.
Mojados, 349'09 id.
La Parrilla, 357'41 id.
La Pedraja de Portillo, 640'92 id.
Pedrajas de San Esteban, 376'63 id.
Ramiro, 0'20 id.
Salvador, 93'43 id.
San Miguel del Arroyo, 189'12 id.
Valdestillas, 479'09 id.
Ventosa de la Cuesta, 271'22 id.
Viana de Cega, 255'86 id.
Villalba de Adaja, 2'32 id.
Bahabón, 33'57 id.
Bocos, 1'80 id.
Castrillo de Duero, 704'61 id.
Fompedraza, 137'11 id.
Langayo, 674'22 id.
Manzanillo, 0'25 id.
Montemayor, 651'54 id.
Olmos de Peñafiel, 122'35 id.
Peñafiel, 2.146'40 id.
Quintanilla de Abajo, 220'74 id.
Quintanilla de Arriba, 70'36 id.
Rábano, 140'06 id.
Roturas, 0'59 id.
Sardón de Duero, 262'50 id.
Torre de Peñafiel, 222'25 id.
Valbuena de Duero, 2'49 id.
Valdearcos, 50'50 id.
Bamba, 76'14 id.
Pedrosa del Rey, 240'16 id.
San Román de la Hornija, 343'52 id.
Villalar, 48'49 id. '
Cabezón, 36'21 id.
Canillas, 203'35 id.
Castrillo-Tejeriego 397'07 id.
Castronuevo, 285'67 id.
Castroverde de Cerrato, 187'27 id.
Fombellida, 302'38 id.
Mucientes, 731'42 id.
Olivares de Duero, 184'44 id.
Olmos de Esgueva, 79'72 id.
Quintanilla de Trigueros, 171'69 id.
San Martin de Valbení, 512'84 id.
Torrefombellida, 284'08 id.
Trigueros, 274'91 id.
Villafuerte, 994'71 id.
Villavaquerín, 712'17 id.

Arroyo, 25'27 pesetas. 
Ciguñuela, 227'09 id. 
Cistérniga, 515'10 id. 
Fuensaldaña, 440'65 id. 
Géria, 51'28 id.
Laguna de Duero, 919'84 id.
Renedo, 139'49 id.
Robladillo, 62'44 id.
Traspinedo, 504'03 id.
Zaratan, 451'33 id.
Herrin de Campos, 87'47 id.
Melgar de Abajo, 249'09 id.
Melgar de Arriba, 442'42 id.
Sahelie.es de Mayorga, 405'73 id. 
Villacarralón, 8'50 id.
Villacid de Campos, 5'86 id.
Villalba de la Loma, 98'18 id.

Lo que se publica en cumplimiento y para 
los efectos de la base l.“ de las aprobadas por 
Real Decreto de 1.® del actual.

Valladolid 11 de Mayo de 1896.—El Go
bernador Presidente, Barón de AlcahaU.—^^ 
Secretario, Fernando Iturralde.

Núm. 1.295.

Alcaldía constitucional de 
Amusquillo.

Practicado el repartimiento individual del 
cupo y recargos que por la contribución terri
torial ha correspondido á este pueblo para 01 
próximo año económico de 1896 á 1897, que
da expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días con
tados desde el en que aparezca este anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de esta provin
cia para que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y exponer lo que 
á su derecho convenga, pasado el cual no se 
oirá ninguna reclamación.

Amusquillo 6 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Deogracias Lopez Burgueño.

Núm. 1.296.

Ayuntamiento constitucional de 
Piña de Esgueva.

Practicado el repartimiento individual de 
la contribución territorial, rústica y pecuaria 
que para el año económico de 1896 á 1897, b^ 
correspondido á este distrito municipal, queda 
expuesto al público en la Secretaría de u^^® 
Ayuntamiento por término de ocho días, con
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Oficial de esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Valladolid á ocho de Mayo de 
rail ochocientos noventa y seis. El Escribano 
Anastasio H. Almaraz.

Num. 1.302.

D, Anselmo García Olleros, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de esta 
Ciudad de ^ava del Bey y su partido.

Por el presente edicto hago saber; Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la Ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este Juzgado ai 
sorteo de los seis Vocales que bajo la presiden
cia del Juez que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes,, cuatro por territo
rial y dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este Partido para la formación de las 
listas de jurados correspondientes al mismo, 
cuvo sorteo tendrá lugar el día diez y seis del 
corriente á las doce de su mana-ña.

Dado en Nava del Rey á seis de Mayo de 
rail ochocientos noventa y seis.—Anselmo 
G. Olleros.—P. S. M., Quintín Hernández 
Bergaz, . 

ten vender dicho artículo, presentar proposi
ciones con sus precios y muestras por pesetas 
y quintales métricos en dicha Factoría, el día 
28 del actual á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del Establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legal men
te autorizada, y que en el precio ha de ha
llarse- comprendido todo el gasto hasta po
nerlo al pie de almacenes de esta fábrica, sien
do su pago al contado, ó sea, dentro de los 
quince días después de hecha la entrega y la 
comprobación de ciase y peso al pié de fábrica.

Valladolid 7 de Mayo de 1896.—Manuel
García Benavente.

DIPÜTAuCH FMML DE mUDGUD.

Lista de los números que extraídos á la 
suerte han salido agraciados para ser amorti
zados en el sorteo verificado en este día de los 
títulos de la Deuda provincial, (2.^ serie) en 
cumplimiento de lo que dispone el párrafo 1." 
dei art. 3.° de las Bases acordadas para el arre
glo de dicha Deuda provincial.

NÚM. 1.315.

Don Antonio Abella y Bodriguez, Juez de 
instrución de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que debiendo procederse en 
el día diez y^ o^^ho del coriente y hora de las 
diez de su mañana en la Sala de. .Audiencia 
de este Juzgado al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes que en union del 8r. Cura 
párroco 5^ Maestro de instrucción primaria han
de constituir la Junta de este partido, se 
anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento á. lo dispuesto en el 
artículo treinta y uno de la ley del Jurado.

Dado en Peñadel á siete de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis.—Antonio Abella 
v Rodríguez.—P. M. de S. S.‘^, Lino Martin.

NuM. 1.312.

SI Subiníeudeníe BEilitar, Director de la 
Fábrica militar de harinas de este Dis
trito.

Hace saber; Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento, que se halla situa
do en esta plaza, trigo de buena clase, se 
convoca por el presente anuncio á concurso 
que tendrá lugar en la Factoría de Utensilios j 
railitares de esta Capital y pueden los que gus- i

Nóero le oráeii le eiíraccioii.
Número 

de los Htnlos 
amoi'tizados.

1 817
2 425
3..................... 450
4 190
5 666
6. . . . • 580
7 456.
8 214
9..................... 605

10 196
11. . 687
12 160
13. . . • . 984
14. . . . . 722
15 . 933
16 803
17 97
18 72
19 664
20 224

Y para que llegue á conocimiento o 
interesados se inserta en el Boletín OFi^*- 
de la provincia á los efectos oportunos. ^ ^.^

Valladolid 12 de Mayo de 1896.—El P^® 
den te del acto, Garcia Lorenzo Monl«‘’>^

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio pro
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Consistoriales ante el Ayuntamiento el día 24 
del corriente de diez á doce de la mañana, por 
el sistema de pujas á la llana, con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de ma-' 
nifiesto en la Secretaría del mismo, siendo 
condición precisa para ser licitador, haber in
gresado en arcas municipales el importe del 
dos por ciento del tipo de subasta durante la 
primera hora de las señaladas para el remate.

Tordesillas 6 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Gregorio Merinero,—El Secretario, Juan 
González.

Talón núm. 250.

NuM. 1.308.
Alcaldía constitucional de 

Zaratán.
Acordado por el Ayuntamientoy asociados 

contribuyentes que el medio de cubrir el cupo 
de consumos, cereales, sal, alcohol, aguar
dientes y licores en el año próximo venidero 
de 1896 á 1897, sea el de arriendo á venta 
libre de todas las especies, sin perjuicio de 
invitar previamente los conciertos gremia
les voluntarios,en primer término, se convoca 
á citados gremios de las diferentes especies 
para que si lo creen oportuno y asociados en 
número por lo menos de las dos terceras partes 
soliciten de este Ayuntamiento dentro de los 
cinco dias á conta r desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia 
los conciertos referidos, autorizando á la vez 
persona ó personas que les representen para 
formalizar el contrato según dispone el regla
mento vigente; en inteligencia, que de no 
verificarlo^ se considerará renuncian á este 
derecho.

Zaratan 6 de Mayo de 1896,—El Alcalde, 
Honorio Briso-Montiano.

Núm, 1,310.

Alcaidía constitucional de Villabrágima.
En la noche del dos ai tres del actual, ha 

desaparecido de casa de Galo Perez, de estos 
vecinos, un macho cerril de tres años. La 
persona en cuyo poder se halle, se servirá dar
le aviso y pasar á recogerle abonando gastos.

Villabrágima 6 de Mayo de 1896.—Lu- 
-ciano Martínez.

Talón núm. 251,

NuM. 1,316,

Ayuntamiento constitucional de 
Alcazarén.

El dia 23 del actual de cnce á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, la subasta de los dere
chos que con venta libre devenguen las espe
cies de consumos durante el ejercicio econó
mico de 1896 á 97, bajo el tipo de .^.^Sí'O'l 
pesetas que importan los cupos del Tesoro 
correspondientes á las carnes, líquidos, gra
nos, pescados, jabón y sal y 3 por 100 de co
branza y conducción y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, advirtiendo que el rema
te tendrá lugar por pujas á la llana y que para 
ser admitidos como licitadores deberán con
signar en la Gaja Municipal ó en poder del 
Alcalde Presidente, en el acto de ¡a subasta, 
el importe del 2 por 100 del tipo que sirve 
para dicho remate, el cual será aumentado ea 
efectivo metálico hasta la cuarta parte de la 
suma en que se adjudique luego que sea apro
bado, para que quede en depósito en dicha Caja 
Municipal en concepto de fianza para respon
der de las resultas de la subasta ó en otro caso 
sustituir la expresada fianza por valores pú
blicos ó fincas.

Se advierte igualmente que de no presen- 
tarse licitador alguno en el expresado día 23, 
tendrá lugar nueva licitación el día 29 de 
este mismo mes á las mismas horas, sitos y 
demás condiciones de la primera.

.Alcazarén 8 de Mayo de 1896.—El .Alcal
de, Salustiano Ruiz.—Martin Giménez, Se
cretario.

Talón núm. 252.

NúM. 1,317.

Ayuntamiento constitucional da 
Tordehumos.

No habiendo dado resultado los conciertos 
gremiales voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos de esta población, p^ro o^ 
próximo año económico de 1896-97,

El Ayuntamiento de mi presidencia Y 
adjuntos tienen acordado el arriendo á ve ota
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